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Versión Pública de Resolución RR<0639/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Once de octubre de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la 20^ Sesión Ordinaria de fecha catorce de
octubre de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

RR-0639/2024La identificación del documentoIV.

del que se elabora la versión
pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Comisii ía

isiaff'Nohei

Nombre y firma del responsable
del testado

VIH.

Secret^i;
TlaqueGuadalupe ice

Instituto de TranspareñclarT^ceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

ciasificada

IX.
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Partido Revolucionario Institucional

Nohetni León Islas

RR-0639/2024

211293024000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0639/2024, relativo al

recurso de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, en

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes;

ANTECEDENTES

I. El veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, la persona recurrente remitió

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

información, a la que le fue asignado el número de folio 211293024000020,

dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Il_ El veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, informó

a la persona recurrente que se ampliaba el término para dar respuesta a la

solicitud de referencia.

III. El diez de junio de dos mil veinticuatro ia persona solicitante interpuso

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo

el Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley.

IV. El once de junio de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente^ J

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto^

asignándole el número de expediente RR-0639/2024, el cual fue turna^ a la
Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

V. El diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente Y ^ j
puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete díasn^

‘ ''*! ,
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Partido Revolucionario Institucional
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hábiles, manifestaran !o que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema

de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que

le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

para recibir notificaciones.

VI. El cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se acordó que el sujeto

obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal y toda vez que

el estado procesal de los autos lo permitió, se estableció que se admitieron las

pruebas ofrecidas por la persona recurrente, mismas que se desahogaron por

su propia y especial naturaleza, de igual forma se hizo constar que este último

no realizó manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos

personales. Finalmente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución respectiva.

VII. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó el

Site asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto
de Transparencia,

o a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

ebla.

CONSIDERANDOS

-Remero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso .de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

^^^stados.tlDLdpSj^e)(iG_anos;7l'2D£racción Vil de lartCoiistiíuciQr^QUíiea:4ele:or9Av .mx
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Partido Reyolucionarío Institucional
Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

ítíTITUTC OS 1tM£PA^£XA. ACCEOO A lA
ItJfOW.StOÜN í’UEUCA Y FWOItCCÚN Dt
DA’CS fTSSJNAOS Kl EÓ'AOO DE FUEELA

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xll de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública .del Estado de Puebla; así

como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

TGrCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin de lograr claridad

en el tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar que la solicitud de

acceso a la información folio 211293024000020, se formuló en los siguientes

términos:

•V.

1.- SOLICITO COPIA DE TODAS LAS FACTURAS EMITIDAS POR LA

EMPRESA "URBAN MARKET COMERCIALIZADORA SA DE CV." (CON RFjCl
UMC1607181MA) PARA EL PRI PUEBLA DESDE 2016 A 2Ó20.

2.- SOLICITO COPIA DE TODOS LOS CONTRATOS FIRMADOS CON LA

EMPRESA "URBAN MARKET COMERCIALIZADORA SA DE CV.” DE 2016.

A 2020. y

3.- SOLICITO COPIA DE ARCHIVOS TESTIGOS Y/O ENTREGADLES QUE

CONFIRMEN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y/O PRODUCTOS
VENDIDOS POR ”URBAN MARKET COMERCIALIZADORA SA DE CV” DE^
2016 A 2020.

ti

NOTA: LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTOt .

NACIONAL ELECTORAL (INE) CUENTA CON REGISTROS Jbff
CONTRATACIÓN REGISTRADOS POR EL CEN PRI CON DICHA EMPRES^
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Partido Revolucionario Institucional

Nohemí León Islas

RR-0639/2024

211293024000020

I

m\i
NSriiLTC cr sca -vccr 50 a ía.

itecia.vxsx íiA! CA V t otikciín k
DATOS KL E3'AK» DE PUÍgu»

POR TANTO, SE PRESUME QUE LA INFORMACIÓN EXISTE EN LOS

ARCHIVOS DEL PRI PUEBLA” (SIc)

A lo que el sujeto obligado con fecha veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro

informó a la persona recurrente lo siguiente:

“De conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción VII, 4,16 fracción 1 y
147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, y en seguimiento a su solicitud de acceso a la información con número de

folio electrónico 211293024000020 registrada en ia Plataforma Nacional de

Transparencia el día 25 de Abril del año en curso, en la que solicita:"

1.- solicito copia de todas las facturas emitidas por la empresa "Urban Market
comercializadora sa de cv. ” (con Rfc UMC1607181ma) para el PRI puebla desde 2016
3 2020. ■

2.- solicito copia de todos los contratos firmados con la empresa "Urban Market
comercializadora sa de cv." de 2016 a 2020.

3.- solicito copia de archivos testigos y/o entregables que confirmen la entrega de los
servicios y/o productos vendidos por "Urban Market Comercializadora sa de cv de

2016 a 2020.

nota: la unidad técnica de fiscalización del instituto nacional electoral (INE) cuenta
con registros de contratación registrados por el CEN PRI con dicha empresa. Por
tanto, se presume que la información existe en los archivos del PRI puebla.". En este
sentido, en términos del artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infotmación Pública del Estado de Puebla, le otorgo la siguiente:

1. Conforme a lo establecido en los artículos 2 fracción Vil, 4, 16 fracción I y 17 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, le

hago de conocimiento que, con fecha de 25 de abril del presente año, esta Unidad de
Transparencia turnó su solicitud a través del Memorándum NO. CDE/UT-018/2024, a

la Secretaria de Finanzas y Administración para su atención.

2. Con fecha de 23 de mayo del presente año, el titular de la Subsecretaría de Finanzas

y Administración, solicito ampliación de plazo en el memorándum no. CDE/SSF-

019/2024, aduciendo que se tiene que efectuar una revisión exhaustiva y minuciosa

de la información en las bases electrónicas y archivos físicos déla misma.

3.

4. En Sesión Extraordinaria de fecha 23 de mayo el Comité de Transparencia confirmó

^,Ja^^Ucitud de ampliación de respuesta artículo 150 de la Lev de Transparencia v

Accéso la Información Pública del Estado de Puebla la cual establece lo siguiente:

(\^frar^cribe artículo.
1.. Sírvase encontrar adjunto al presente documento, el acta de Comité de

Transparencia a través del cual se confírme la notoria incompetencia.

Nota: en el supuesto que usted se encuentre inconforme con la respuesta, le informo
que con fundamento en los artículos 169, 171 y 172 de la Ley de Transparenciay

^''5:;^i4cceso a la Información Pública del Estado de Puebla puede presentar su recurso de

V^As/ón ante el Órgano Garante del Estado en materia de Transparencia, dicho

J^^urso deberá presentarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
^ en que surta efectos la notificación de esta respuesta. "(Sic)

/

/
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Partido Revolucionario institucional

Nohemí León Islas'
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Sujeto Obligado:
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Expediente:
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Remitiendo al mismo el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparencia del Partido Revolucionario Institucional, correspondiente al

Comité Directivo Estatal del Estado de Puebla de fecha veintitrés de mayo de

dos mil veinticuatro

Ahora bien, la persona recurrente, a través del medio de impugnación que nos

ocupa, textualmente señaló:

"EL SUJETO OBLIGADO ÚNICAMENTE RESPONDIÓ CON UN ACTA DEL COMITÉ
DE TRANSPARENCIA CON LA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA

RESPONDER, SIN EMBARGO, OMITIÓ ANEXAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA

(DOCUMENTACIÓN SOBRE FACTURAS CONTRATOS Y TESTIGOS DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS). SE TIENE PLENA CERTEZA DE LA EXISTENCIA DE

ESTAS CONTRATACION ES, PUES AVISOS DE CONTRATACIÓN REPORTADOS

CON LA EMPRESA URBAN MARKETPORSCA PROPIO PRI PUEBLA (COMO PARTE
DE SU GASTO ORDINARIO) APARECEN EN EL SISTEMA INTEGRAL DE

FISCALIZACIÓN DEL INE." (Sic) .

Por su parte, el sujeto obligado fue omiso en rendir el informe con justificación

que le fue solicitado, feneciendo el término para que lo hiciera.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes

dentro de presente asunto.

La persona recurrente ofreció y se admitieron como pruebas las siguientes:

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de escrito'com J
i Vi ' y

asunto: respuesta solicitud de acceso a la 211293G24000020 de fecha

veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, con dos anexos existentes
en Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparenc¡§/del Partido

t

Revolucionario Institucional, correspondiente al Comité Directivo Estatal,

del Estado de Puebla de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuáír^-.
y escrito de solicitud de información.
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En relación al sujeto obligado no se admitió material probatorio, toda vez no

rindió su informe con justificación en tiempo y forma legal.

Séptimo. En este punto, se realizará una muy breve recapitulación de los

términos en que consistió la solicitud y las manifestaciones vertidas por las

partes, respecto del presente recurso de revisión.

La hoy persona recurrente, requirió conocer información referente a facturas

emitidas, contratos firmados y copia de archivos testigos y/o entregadles que

confirmen la entrega de ios servicios y/o productos vendidos; todo respecto de

Urban Market Comercializadora SA De CV." (con RFCla empresa

UMC1607181MA) para el PRI puebla desde 2016 a 2020.

A lo que, el sujeto obligado en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro

informó a la persona recurrente que se solicitó ampliación del término para dar

respuesta a su solicitud, lo cual fue confirmado por su Comité de Transparencia

mediante Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Partido

Revolucionario Institucional, correspondiente al Comité Directivo Estatal del

Estado de Puebla de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro.

De lo anteriormente manifestado, se observa que, en primer término la solicitud

remitida por la persona recurrente; tomando en consideración los veinte días que

^ otorga la ley para dar respuesta; feneció el veinticuatro de mayo de dos mil

veinticuatro, sin embargo el sujeto obligado en la misma fecha le informó que

se había ampliado dicho el plazo, por lo que el termino para dar respuesta a la

/"'^i^itud fenecería el siete de junio de dos mil veinticuatro; no obstante lo

^^^^anferior. vencido el plazo correspondiente, el sujeto obligado no otorgó respuesta

alguna a la solicitud de información remitida, por lo que, la ahora persona

''^í=e^j^ente con fecha diez de junio de dos mil veinticuatro presentó ante este

V órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le garantizara el

Y^^rcicio del derecho de acceso a la información, sin que el sujeto obligado haya

_ Tel: (222) 309 60 60 www.icaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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manifestado algo en contrario, toda vez que no rindió su informe justificado en

tiempo y forma legal.

Expuestos ios antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público

y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual

los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

manera

\
“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y

las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se

regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a ia información y

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los

organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta

Constitución....

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puéblale
el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

S.Si

'Artículo 12....
íí

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos _ -

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbitoestataly

municipal, asi como proteger los datos personales y la información relativa

a ia vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la .
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Generq/tlef^
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a hq
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De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máximapublicidad

en el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas
aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que

tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de ios

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en

cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,

magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la

tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,

transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos;...”

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece

la presente Ley;... “

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información

presentadas al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga

entrega de la respuesta a la misma;...

...XVI. Rendir el informe con Justificación al que se refiere la presente Ley;

rtículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

■información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el

ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos

'atildados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes

principios:

I. Máxima publicidad;

ff

ít

9t

H

'^^^^'^ií^jmplicidad y rapidez;...
Al respecto, indudable es que el acceso a la información, es un derecho

ndamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos1

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 ‘ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y

garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de ia materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIll, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

••ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce

el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que

obra en poder de la autoridadi que como lo ha expuesto el Pleno de^Ja.
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en\
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tu^ 3 J
XXVII, Junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN^SU/
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una

doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la.

función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibnitando el

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de

datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características orincioales del gobierno republicano, aue es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actnar de la

administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello,

el principio de máxima publicidad incorporado_ en el texto constitucional,

implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajojw
premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los ca^o®^
expresamente previstos en la legislación secundaría y Justificados bajo

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 \ \ Tel: (222) 3Ó9 60 60'’www.itaipue.org.mx;
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determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial l.4o.A. J/95, de

la Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXlll, febrero de 2011, visible a página 2027,

con el título y contenido siguiente:

"DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA

INFORMACIÓN. - El derecho de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional

implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito,
esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber
en breve término al peticionario. Por'su parte, el artículo 6o. de la propia

Constitución Federal establece que el derecho a la información será garantizado por

el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales v

leves reglamentarias, se encuentran vinculados v relacionados en la medida aue

garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus

peticiones por escrito v en breve término, sino oue se haga con la información

completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la

autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como

de la sociedad.
$$

Corolario a lo expuesto y de acuerdo a la solicitud de información, es evidente

que ésta se realizó cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo

que el sujeto obligado tenía el deber de atender la misma conforme lo que

dispone el artículo 150, que refiere:

"Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no

podrá exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la

^ pT^sentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogadala
Oprevanc/on que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles
más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión

de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su

'^'^’^ep^imiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del

. V plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán

. ^^^vocarse como causales de ampliación motivos que supongan negligencia

W^^escuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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En ese sentido, es importante subrayar que la solicitud de información fue

remitida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia el día veinticinco

de abril de dos mil veinticuatro y a pesar de que el sujeto obligado amplió el

termino para dar respuesta a la misma, este debió atender ia soiicitud a más

tardar el siete de junio de dos mil veinticuatro.

Sin embargo, pese a haberse solicitado un informe con justificación al sujeto

obligado, con relación al motivo de la presente inconformidad, éste fue omiso en

rendirlo, por lo que no existe constancia de que haya dado -respuesta a la

solicitud planteada, esto empero de que hizo uso de la prórroga para su atención

por lo que en base a las constancias que corren agregadas en autos, se arriba a

la conclusión de que no se dio respuesta a la solicitud de información; lo que

hace nugatorio el derecho de acceso a la información pública de la persona

recurrente.
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En ese orden de ideas, se advierte que a la fecha el sujeto obligado no ha

cumplido con el deber de dar Información.
, f

I

. t

Al caso concreto resulta aplicable lo dispuesto por el párrafo tercero del artícdlo

167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esíatíi

de Puebla, que dispone:

s
>

7
í

. \
: 4

í I

V I

’-n.tt

'Artículo 167.
1

4 • \(...) I
r

Ante /a falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de
que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío (prrerán a cargo
del sujeto obligado.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundabo el agravio de la

persona recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda

(

\
i

ff

i

X

y

I

aquella información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté

en su posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no

existir respuesta ni constancias_que.,obren en eLexpediente para.acreditar jna
i lí - / \ r 1

excepción para poder proporcionar la-información requerida, con funda
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lo establecido en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto de

Transparencia determina REVOCAR la respuesta otorgada a efecto de que el

sujeto obligado entregue respuesta a la información requerida en !a solicitud de

acceso, notificando ésta en el medio señalado para tal efecto, debiendo en su

caso, el sujeto obligado cubrir los costos de reproducción de la información, tal

como lo establece el numeral 167 del. ordenamiento legal antes citado.

»

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado

deberá dar cumplimiento a lo ordenado eri la presente resolución en un plazo

que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de fres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

para la verificación de la misma.

II

fií
fti

OctSVO. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad deTransparencia

incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en el presente asunto, lo cual

se traduce en omisión al cumplimiento a su obligación de atender las solicitudes

de información en jos plazos establecidos por la ley; motivo por el cual, en

't’éminos del numeral 200 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, se ordena dar vista al Organismo Público Local

para efecto de que determine Iniciar e! procedimiento de

''"^te^^^sabilidad administrativa correspondiente, tal como lo establece los

Vn^ícuIos 191 y 198, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

, NiViformación Pública del Estado de Puebla.
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Por lo. que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, con las constancias que acrediten el

cumplimiento.
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PUNTOS RESOLUTIVOS
■H-;

J
:: V

PrimGrO. - Se revoca el acto impugnado por las razones y en los términos

establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SGQUndO. - Se ordena dar vista al’Organismo Público LocaLElectoral, a
/

efecto de que determine lo señalado en el considerando OCTAVO de la presente

resolución.
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TorCGrO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución én un plazo que no

exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación; debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no

mayor a tres días hábiles.

CuGrtO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este lnstituto^de>

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el info^^
a que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de lavinformación en el momenfo procesal

oportuno. J
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Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

: i
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de!

Transparencia del Partido 'Re'l^olucionarió Instituciópal. rnj
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinticinco de septiembre de dos mil

veinticuatro, asistidos por Héctor^Bgna^Piloni, Coordinador General Jurídico de

este Instituto.
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La presente foja es parte integral de la resolución dei recurso de revisión reiativo al expediente RR>0639/2024, resuelto

en Sesión Ordinaria de Pleno ceiebrada el veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro.
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